
Por el presente se informa que se han emitido las siguientes resoluciones por las que se
modifica el  listado definitivo  de personas admitidas y  excluidas a  distintos puestos de personal
laboral fijo convocados a través de la Oferta Excepcional de Estabilización: 

Listado Oficial OFJ_CO_ 3: 

Resolución N.º 561/2024 de 20/02/2024: 

“Estimar el recurso interpuesto por D. Carlos Eduardo Pascuas Trujillo, DNI ***1637**, y admitir su
solicitud de participación al proceso selectivo de Oficial, código OFJ_CO _ 3, correspondiente a la
Oferta Excepcional de Estabilización mediante el procedimiento de concurso oposición. “

Resolución N.º 576/2024 de 21/02/2024: 

“Estimar  el  recurso  interpuesto  por  D.  Francisco  Romero  Moreno,  DNI  ***0528**,  y  admitir  su
solicitud de participación al proceso selectivo de Oficial, código OFJ_CO _ 3, correspondiente a la
Oferta Excepcional de Estabilización mediante el procedimiento de concurso oposición. “

Listado Operario de Mantenimiento OPD_CO _ 2: 

Resolución N.º 586/2024 de 21/02/2024: 

“ Estimar el recurso interpuesto por D. Rubén Martín Rosales, DNI ***1451**, y admitir su solicitud
de  participación  al  proceso  selectivo  de  Operario  de  Mantenimiento,  código  OPD_CO  _  2,
correspondiente a la Oferta Excepcional de Estabilización mediante el procedimiento de concurso
oposición. “

Resolución N.º 585/2024 de 21/02/2024: 

“  Estimar el recurso interpuesto por D. José Antonio Espigares Díaz, DNI ***9525**, y admitir su
solicitud de participación al proceso selectivo de Operario de Mantenimiento, código OPD_CO _ 2,
correspondiente a la Oferta Excepcional de Estabilización mediante el procedimiento de concurso
oposición”

Lo que se informa a los efectos oportunos

En La Rinconada en la fecha indicada al margen

Encarna León Gil de Reboleño
Directora de Recursos Humanos

(firma y huella digital al margen)
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